
50 Cénta. JUEVES 5 DE OCTUBRE DE 1992 FRAlíQUEO

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
peí tilica loa martes^ Jueves y sábados

Se inscribe en la Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir coa un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 peietas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0’03.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.8705
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l bt imis  Onaata» 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (,R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, H ni Rey Don Alfonso XIII (q u p 

>98 ^qarde), S. M,. la Rema Dofia Vic
toria & 8. A- R, el Príncipe de 

é Infantes y demás personas 
j. a Augusta Roal Familia, continúan 
8:n en su importante salud,

(Gacetas 2 y 3 de Octubre')

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Dk ó b b t o
En ejecución de lo dispues o en el ar

ticulo 8,° de la ley de Reforma tributa 
na de 26 de Julio de 1922, a prepuesta 
del Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar io siguiente:
Articulo primero, Se aprueta la ad

junta instrncc ón para la administra 
clón y cobranza del impuesto sobre el 
uso de Cbjas de seguridad, que em
pezara a regir e’. l.° de Octubre pró
ximo. j

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Septiembre de rail novecientos vein
tidós,

ALFONSO 
El Ministro de Hacienda,

Francisco Bergamin y García

Instrucción para la administración y co- 
bran^a del impuesto sobre uso de Cajas 
de seguridad.
Articulo l.° El impuesto sobre el 

Uso de Cajt»s de seguridad establecido 
Por el articulo 8,° de la ley de Reforma 
tributaría de 26 de Julio de 1922, será 
6Xigible a partir del tercer trimestre 
Col corriente aüo económico, o sea des
ee L° de Octubre próximo.

Articula 2 ° Todo contrato que des
de dicho día se mantenga, otorgare o 
renovare, queda sujeto ai devengo del 
impuesto conforme a la cuota anual 
señalad» en la Jarifa, divisible sólo por 
tnuiesires completos del año económico.

La cuota trímejtral se considera por 
Consiguiente irreducible y se devengará 
Por ente, o, auque la existencia del con- 
Rato alcance un solo día dei trimestre.

Articulo 3.° Toda prónoga de un 
contrato de uso o alquiler de O«jas de 
segundad estará sujeta al impuesto. ■

Articulo 4 ° Los establecimientos de 
Pamcu'aros o Sociúdades que posean 
^ajas de segundad pura uso, sea one 
roso o gratuito, oe otr» persona, debe
rán dar cuenta antes del 16 de Octubre 
Próximo a te Administración de Gon- 
tríbucioLas de la provincia donde radi
Que, de todas las Cajas que tengan ins- 
Uladas y su numero y cubicación, es

tén arrendadas o no, o sea de todas las 
que comprende el local del estable • í 
cimiento.

Guando aumentare o disminuyere el I 
número de Cajas Instaladas y declara- v 
das, deberá igualmente remitir a la Ad- ¿ 
mmisfraclón la correspondiente rela
ción de altas o bajas.

El plazo para cumplir con tales obli
gaciones vencerá a los diez días de he
cha la instalación y antes de comenzar 
el alquiler de las nuevas instalaciones, 
y en ’gual tiempo para las bajas.

Articulo 5 ° Los miamos estableci
mientos deberán declarar ante la Ad- 
minisvración de Contribuciones de la 
provincia respectiva los contratos de 
uso de Uajas que tuvieran al empezar 
a regir el impuesto.

También deberán dar parte de alta o 
baja de ios contratos que hubiesen ce
lebrado o cancelado. i

Articulo 6.° Dichos establecimien
tos presentarán en las Administraciones 
de Contribuciones respectivas y en la 
primera quincena de cada trimestre 
una declaración jurada de las cantida 
des en suma que habrá debido liquidar 
y exigir, por razón de los contratos o 
cesiones de Cajas de seguridad que te
nían subsistentes en el trimestre ante 
rior, tomando los datos de su contabili
dad mercantil, acompañando al propio 
'tiempo el ingreso de las cantídedós li
quidadas o debidas liquidar en el tri
mestre de referencia, con1 una relación 
numérica nominal de las cantidades 
parciales que integran la declaración, 
El iogreseserá admitido en el ac.o wn 
concepto de provisional,

La Hacienda podra comprobar por 
uno de sus funcionarios dicha relación 
en la contabilidad de la entidad recau
dadora,

Aittculo 7.° Las declaraciones son 
obligatorias aun cuando en el trimestre 
oo se hubiera celebrado contrato o con
cesión a devengado cuota. En tiles ca
sos, la declaración correspondiente será 
«Negativa»,

Articulo 8.° Los establecimíenios de 
ban presentar las declaraciones y reía 
lacioues por duplicado, exigiendo que 
la Administración, prev.o cotejo de am
bos ejemplares, loa devuelva uno de 
elios para su garantía, fachado, firma
do y sellado con el sello de la oficina.

Articulo 9.° La cubicación se hará 
a la base de las medidas que se obten
gan de las paredes interiores fijas, o sea 
de construcción del depariamento in
dividual numerado,

Articulo 10. Fallecido el titular de 
una Caja, el establecimiento respectivo 
deberá dar cuenta de ello a la Admi
nistración de Contribuciones de la pro
vincia, tan pronto llegue la defunción a 
su not cía, para que aquélla, en lérmi- 

i mino de ocho días, pueda hacer uso del 
M derecho que le otorga la base 6.* de la. 

ley para exigir que no se proceda a la 
apertura de la Caja sin la formación de 
inventario, absteniéndose mientras tan
to el establecimiento de autorizar la 
apertura de la Caja.

Sí la Administración tejase transcu
rrir los ocho dias sin ccnostar, se po
drá proceder libremente a dicha aper 
tura.

Del aviso de los fallecímiantoa indi
cados podrá pedirse y deberá darse 
recibo.

Caso de haber lugar a la apertura 
de la Caja, con ¡nvensari), se eioceda- 
rá en la forma qoe expresa U base 6.a 
de ia ley.

El inventario deberá formarse dentro 
de los plazos señalados para la liqalda- 
c ón de *os actos mortia causa en el Im
puesto de Derechos reales, y comuni
carse a la Adminietración de Contri
buciones en el termino de quince dias.

Articulo 11. Los mismos estableci
mientos quadan también ob*.gados a 
participar trimestralmente a la Admi
nistración de CoutxibuciuneH el número, 
clase y duración de las Cajas que ten
gan cedrias a Agentes de Bolsa, Corre
dores de Comorcío y Sociedades legal- 
meme constituidas.

En estos casos, al fallecer el titular 
o disolverse la Sociedad, se procederá 
siempre a inventariar circunstanciada 
mente loa bienes o efectos adictos en la 
Caja, expresando las personas a quie
nes pertenezcan o puedan pertenecer 
los valores depositados en ella, uegún 
las anotaciones respectivas de los libros 
del titular cenado,
_ Guando da loe libros no resultara jua^ 
tificada la"propiedad a favor de otra 
persona, se entenderá que los bienes o 
efec.os existentes en la Caja correupon- 
den al caudal del titular o causante, 
salvo siempre prueba documental en 
contrario.
' Articulo 12. Las multas a que se re
fiere la base 8.a de U ley se Impondrán 
por el De sgaio de Hacienda graduan
do las circunEtancias.

Las que no puedan hacerse efectivas 
de los incuraos directamente en ellas, 
lo serán en los responsables solidarios 
o subsidiarios con arreglo a la misma 
ley.

Madrid, 22 de Septiembre de 1922. 
Aprobado por 8. M,—El Ministro de 
Hacienda, Francisco Bergamin. 

(Gaceta 517 de Septiembre)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Ob d e n Gib o u l a b
Excmo. Sr.: Con ei fin de evitar per- 

■ juicios a las familias dei personal de la 
Comandancia general de Melilla, desa
parecidos eu loa sucesos que tuvieron 

' lugar en Julio del año anterior en aquel 
territorio, y teniendo eu cuenta que en 
algunos casos circunstancias espaciales

puedan ocasionar retraso en la tramita
ción de los expedientes de pensión que 
ha da resolver el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina,

S, M. el Rey(q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha ten’do a 
bien disponer lo siguiente:

1,® Durante el tiempo que el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina tramite 
el expediente de pensión que corres
ponda, Jos Cuerpos que han venido re
clamando los sueldos de los desapareci
dos, hasta que fueron dados de baja con 
arreglo a los preceptos de la Real o^den 
do 29 da Julio último (D, O. núm. 167), 
anticiparán de sus fondos a los futuros 
pensionistas que los soliciten el importe 
líquido mensual de la pensión que en su 
día paeda señalarles aquel Alto Cu erpo. 
Los que estuviesen afectos a unidades 
admíníairativas que no tuviesen Oaja 
serán agregados a estos efectos por la 
Autoridad militar de la plaza a cual
quiera de los Cuerpos de guarnición en 
ella.

2.® Para poder acogerse a los bene
ficios que señala el párrafo anterior será 
condición indispensable h<ber solicitado 
la correspondiente pensión o efectuarlo 
en el plazo improrrogable de un mes, a 
partir de la fecha de esta disposición,

3,® Una vez declaradas las pensio
nes en la forma reglamentaría se pro
cederá a reintegrar a los Ouerpos te« 
cantidades que hubieran anticipado, b - 
ciándose de una sola vez por loa Centros 
que deban abonar aquéllas a cuyo efec
to los primeros Jefes de los Cuerpos, tan 
pronto como se publiquen en el Diario 
Oficial las relaciones de pensiones apro* 
baüas por el Consejo Supremo, señalan
do la dependencia por donde las han de 
percibir, ae dirigirá a los Jejea de ellas, 
notificándoles el importe total de la can
tidad anticipada, previa justificación 
con los recibos de los perceptores.

De Real orden lo digo a V. E, para 
so conocintento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Septiembre de 1922,

SANCHEZ GUERRA 
Señor,..

(Gaceta i.° de Octubre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Ob d e n
limo, Sr.; Vista la petición formulada 

por el Ministro de la Gobernación res
pecto a que por este de Hacienda se 
dicte una disposición aclaratoria del 
Reglamento de alcoho.es eu el sentido 
de fijar concretamente a que funcio
narios compete la determinación de las 
condíciodes higiénicas de los produces 
alcohólicos que se importen, y siendo 
de la exclusiva compe'encia de ios Di- 
recores de las Estaciones Sanitarias 
de puertos y fronteras, según dicho Mi-
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2nfeterib manifiesta, H declaración del 
grado hig’énico de las sustancias, ali
menticias que entren"por los mismos,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se entiendan aclarados 
los artículos 16 y 17 del Reglamento da 
10 de Diciembre de 1908, dictado para 
la aplicación de la ley de Alcoholes, en 
el sentido de que los informes sobre 
el valor higiénico de los productos al
cohólicos destinados a la beb da com
peten a los Inspectores farmacéuticos 
de las Aduanas en aquellas poblaciones 
donde no exista Estación Sanitaria do
tada del personal y material preciso, y 
en otro caso, a los Inspectores de di 
chas Estaciones.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimienio y efeitos, Dios guarde 
a V. I. muchos años, Madrid, 18 de
Septiembre de 1922.

P. D.»
RODENAS

Señor Director general de Aduanas. 
(Gaceta 39 de Septiembre)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Ría l e s  Os ü e n e b  
limo. Sfrt Da acuerdo con lo pro

puesto por esa D-rección general,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser 

vido aprobar el adjunto Reglamento 
provisional para el régimen y servicio 
de las Oficinas Ambulante de Correos.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
16 da Septiembre de 1922.

del interesado, por causa de inutilidad, 
-física, o razones de carácter personal 
que no perjudiquen a oiro funcionario.

Articulo 6.® Todo ambulante estará 
obligado a hacer un seguro contra ac
cidentes de empleados de Correos en I 
la forma y con los auxilios y bonifica- | 
clones que determíne la Dirección ge- . 

, neral, previo concierto, sí fuere posi
ble, con Asociaciones da beneficencia 

! formadas por los mismos empleados de
Correos.

Articulo 7,® Asimismo estarán oblí- 
gados a constituir una fianza cuya j 
cuant’a no exceda de 2.000 pesetas pa > 
ra los Administradores y de 1.009 para 

I los Ayudantes.
Dicba fianza habrá de formalizarse 

I en el plazo de tres meses a partir de 
I la fecha del nombramiento y podrá ser 
I a elección de los ínterados, en títulos 
I de la Deuda del Estado, en metálico o 
I con el simple carácter de fianza perso- 
I nal. La Dirección general apreciará la 
I solvencia en este ú timo caso, y en to» 
I dos ellos se aplicarán las prescripciones 
I legales v gentes sobre la materia de 
I que se trata.
I Articulo 8.° El grupo especial de 
I Ambulantes estará constituido por el 
I número de funcionarios que, habida 
I cuenta las necesidades del servicio, de 
I termine la Dirección general. Los Am 
I bulantes se dividirán en permanentes y 
I suplentes. A la Sección de Transportes 
I corresponde la d'stribucíón de este per- 
I sonal y fijación de los puntos de resí-

dencia, 
Articulo 9.®

?en ruta en sólo un sentido, 1,75 pesetas • la denominación de Administrador, el 
por hola. । funcionario de superior categoría; y

2.® Más de ocho y menos de

Los Ambulantes su*

PINIE8 !
Señor Director general de Correos | 

y Telégrafos,

REGLAMENTO .. 
provisional para el régimen y servicio 

de las Oficinas Ambulantes
Articulo 1.® Los empleados del 

Cuerpo de Correos adscritos al servi
cio de Ed(áftt»s ambulantes constitui
rán un grupo especial, que dependerá 
directamente de la Sección de Traes 
por.es de la Dirección general del Ra
mo para todo lo concerniente al servi
cio, subordinación y disciplina, sa vu 
las intervenciones reglamentarias de la 
Iütip6CCÍÓDi

Articulo 2.® Podrán pertenecer a este 
grupo todos los funcionarios del Cuerpo 
que, sin exceder de la categoría de Je 
fe de Negociado de tercera clase, reú
nan las condiciones siguientes:

a) Ser mayor de veintitrés años, 
oí Poseer buena consttucióu tísica, 
c) No padecer enfermedad conta

giosa o consuntiva.
u) Caracer de nota desfavorable en 

su expediente personal que haga des- 
jmarecer la conceptuación dei funciona
rio para este servicio especial. ) id

Articulo 3.® Los empleados que as
piren a integrar ei grupo de ambulan
tes deberán solicitarlo del Director ge
neral, por conducto regiameLLario

La Superioridad se reserva el dere
cho de designarlos libremente.

c«
D'

doce I dentro de la misma clase, el uás ahti- 
I guo en el grado, Este distribuirá loa 

ocho I trabajos de la Oficina, rese^ ván^ose
I siempre iodos los que guardan relación 

ídem I con la correspondencia privilegiada,
I servicios bancaríos, estadística y todos 

per- I aquellos que impliquen la mayor res- 
máneutes o suplentes, asi como les de- I ponsabílidad de la expedí, lón, sin per- 
má9funcionarios que'en casos excep- juicio de í^peccmnar las resUntea 
clónales hub'eran de prestar servicio I operaciones y ejecutarlas en caso ne- 
en las estafetas ambulantes, cobrarán I cesarlo. ,
por meses vencidos las gratificaciones I Las responsabilidades consiguientes 
que les correspondan por los viajes | a ia recepción, manipulación y entrega 
efectuados, que acreditarán con cení- I de la correspondencia ordinaria y pa- 
flcaciones visadas por los Administra- I quetes postales corresponderán, en prb 
dores del punto donde aquéllos residan. I mer término, a los subalternos de las 

Articulo 14. La parada fuera de la 1 expediciones cuando éstas fuesen serví, 
residencia habitual del Ambulante, oca- j das por más de un empleado, siempre 
sionada por retraso de los trenes, que I con ja obligada obediencia ai Adminis- 
no le permita regresar en la forma pre- I trador, 
vista en los Itinerarios aprobados por I En general, las responsabilidades ín« 
la Dirección general, y que podrán I herentes a toda expedición afectarán 
estar comprendidos en los dos últimos I conjuntamente a todos los funcionarios 
tipos de la tarifa, según los casos y | que la integren a menos que alguno de 
circunsiancias, | ellos hiciere constar su protesta contra

El tiempo de parada fuera de la resí- el acto que estimare antírreglamen- 
dAtiria habitual del Ambulante, entre I tario.un viaje de ida y otro de vue t», no se- I Articulo 22. Las Estafetas ambu- 
rá objeto de indemnización más que en I lames efectuarán en las estaciones una 
los casos eapeciallsimos señalados como sola entrega y una sola recepción. 8e 
excepcionales por la Dirección general exceptúan aquellas que sean puntos de । yjeomo indemnización que no podrá enlace con otras Oficinas ambulanteá, 
pasar de U,2o pesetas por hora. en las que, además de la entrega o re-
P Articulo 15 Todos los cómputos de cepcíón correspondiente a la estación 
tiempo a que se refiere el artículo ame- férrea, cambiarán
ñor, Unto para ios efectos del servicio I las que de su c ase afluyan a la 
como para loa de la indemnización, se I A dicho efecio, todos los agentes que 
harán por horas de servicio en ruta, I 
con arreglo a los horarios marcados I 
por las Compañías de ferrocarriles. El

I retraso producido por los trenes de me- 
I nos de una hora no será computable a 
I los efectos de la indemnización, ,

Articulo 16, Las regias de servicios 
I para la designación de los itinerarios, 
I división de lineas, trayectos dúplex, 
I forma de las entregas etc,, se determi- 
I nará por disposiciones especíales,

Se entenderá por trayectos dúplex 
I aquellos que realicen de consuno dos 
I equipos de Ambulantes hasta haber 
I praedeado las operaciones de recepción 
I y entrega, respectivamente, 
I Artículo 17. El servio semanal en 
I las Oficinas ambulantes no podra exce- 
I der de cincuenta y tres horas en marcha 
I y además del descanso diario o alterno 
I compatible con la distribución de estas 
I horas, se organizarán loa turnos de 
I Ambulantes suplentes de suerte que 
I queden a cada Ambulante por lo me- 
I nos dos días libres por mes. Además 
I disfrutarán los Ambulantes de un per 
| miso anual de quince días en la época 
I del añp que la superioridad juzgue opor- 
| tuno concederlo,

Articulo 18. Los Ambulantes resi- 
| dirán habilualmente en la localidad 
I donde radique la Almiuistración de 
I Correos, pumo de partida de la expe* 
I dión, A ios efectos de la designación y 
I organización de los turnos da salida, 
I recibirán y cumplirán sin excusa al- 
I guna las instrucciones que les comuni- 
I que la Sección de Transportes. En su 
I Udíecío, cumplirán las que les d.en los 
I Administradores.

Articulo 19. Los Ambulantes pet

en iden id,, 1*25 Idem id.
3,® Más de cuatro y menos de

en ídem id,r 0,75 ídem id.
4,® Menos de cuatro horas en

id,, 0,25 ídem id.
Artículo 13, Los Ambulantes

píenles estarán obligados a sustituir a I 
los permanentes en casos de enferme- I 
dad o ausencia justificada de éstos y I 
procurarán los respectivos Administra 
dores de las Oficinas a que se hallen I 
afectos emplear a los primeros, dentro I 
del limite que permita la distribución I 
dei personal y organización de los ser
vicios, en trabajos que tangan la más 
posible conex.on con el que se ha de 
prestar en las estafetas móviles (prepa
ración de expediciones, recepción, en 
trega, eic.j.Ea ftWciOfles de Ambulante 
disfrutarán de las indemnizaciones ¿sig
nadas a ios permanentes, tendrán igua- | 
les atribuciones que éstos y se hallarán ¡ 
siempre en estado de disponibilidad pa 
ra reemplazarlos,

Los Ambulantes suplentes realizarán 
mensuaimenie el número de viajes que 
exija la característica técnica de la linea 
a  que estén adscritos y vendrán obliga- 
ios a efectuar la entrega ae la corres
pondencia de todas clases, que ha de ser 
conducida por una expedición ambulan
te, en las estaciones férreas a los fun
cionarios que conetituyan el equipo de 
salida cuando la Dirección general en- 
t enda que las necesidades dei servicio 
asi lo requieren,

Articulo 10, A pesar de lo dispuesto 
en ei articulo anterior sí en el momento 
de partir el tren o durante el viaje fal 
tare o se inutilizase para el trabaio al
guno de los empleados asignados a la 
expedición, el Jefe, o quien hiciera sus 

i veces, procurará reemplazarlo, recia* 
i mando a la Administración de tránsito 

más próxima y que fácilmente pueda 
i prestárselo un funcionario de la misma, 

y en defecto de personai.de Ambulantes 
| permanentes o suplentes, el A immiscra 

dor hará la designación conveniente a 
fin de que el servicio sufra la menor

acudan a una estación tendrán por in
termediario entre ellos y la Estafeta 
ambulante al cartero rural del sitio 
donde esté enclavada aquella; si ésta 'o 
estuviese en punto donde exista Estafe
ta, el empleado de ella que salga a rea
lizar el refer do cambio de correspon
dencia será el intermediario entre una 
y otros.

Articulo 23. Las Estafetas ambu
lantes respaldarán con el sello de fe
chas la correspondencia que reciban al 
descubierto y sellarán en el anverso la 
nacida en su buzón, así como la proce
dente de Carderías que careciesen de es
te requisito. ’

El sello de fechas deberá indefectible
mente y marcar la del dia de su aplica
ción, y por consiguiente, habrá de mo
dificarse aquella a la hora de las vein-
ticuatro,

Al partir el tren deArticulo 24. _ .
cada estación deberán los empleados
extraer de los buzones del coche la co*
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Ameme 4,® Teniendo en cuenta que 
la vida privada, fiel rtflojo de la con
ducta oficial, ha de constituir la pri 
mordial garantía de la moralidad del 
ambuiauU. no podrá pertenecer a este . -

O“Ql10 11
esiá m^lua judicial a-los respectivos 
Habiiiiados determinará automá.ica- 
mente el cese en el cargo de Ambulan
te. Igual sanción le será aplicada al 
funcionario que realice algún acto que, 
aun ein cousd.uir una falta prevista en 
ei Reglamento, a ju.cio de sus Jefes 
pueda redundar en menoscabo del buen 
nombre dei Cuerpo o implique el des
merecimiento de la cunalleraclón social 
de que debe bañarse siempre asistido 
el servicio de Correos, y singularmen
te, por su indoie especial, la ciña . pOr Q1 aervicio qu9 pfesien con
““ nleuIoB.» Lo. Ambulante. C.u- I relación a. número de hora, en marcha, 
rán en el desempeño de su cargo por 
orden expresa dei Director general, por 
cbnveuioncia a£l servicio o a iotitancia

estuviese servida por un solo empleado,
si éste se inutilizase procurará partici
parlo al representante del .Gobierno en 
la linea, y a falta de éste, a la Guardia 
civil para que custodie la corresponden
cia y al Administrador del punto de 
transito más próximo para que designe 
un emp eado que se encargue de la ex
pedición. Esta obligación se hace exten
siva a todos ios empleados de Correos 
que tuviesen noticias de lo ocurrido,

Ait culo 12. Los Empleados ambu 
lames percibirán indemnizaciones es-

que se graduaran coatorme a las si
guientes tarifas, .

i.* Mas de doce horas de recorrido

manentes quedan exentos de ios traba
jos de clasificación de correspondencia 
en las Oficinas fijas y recibirán sus ex
pediciones convenientemente prepara
das, a ser posible, en las estaciones dui 
ferrocarril o en las respectivas , Admi
nistraciones cuando asi lo exijan ¿as 
conveniencias uel servicio,

Articulo 20. Los Ambulantes su
plentes prestarán servicio de clasifi
cación todos los días que no realicen 
el servicio de ambulantes en sustitu
ción de,ios efectivos. En aquellas Ofi
cinas que por falta del personal nece
sario u otras circunstancias no fuese 
posible una especianzación de funcio
nes, los suplentes estarán obligados a 
realizar todos aquellos trabajos que 
tengan a bien encomendarles los Jefes 
de la Administración o Estafeta.

Articulo 21. En las Estafetas am
bulantes servidas por más de un em- 

, pleado será Jefe de la expedición, con

rrespondencia que hubiese sido depo
sitada en ellos.

Articulo 25 Los empleados ambu
lantes cuidarán de llevar dispuesta la 
correspondencia a que deban dar salí' 
da en cada estación, para que la en
trega resulte lo más breve posible. Ob
servarán cuidadosamente si todas 1® 
sacas de correspondencia que reciba0 
y expidan van provistas de etiqiiW 
qúe exprese los puntos de or’geíi y 116 
destino, supliendo las omisiones que ec 
este punto notaren.

Articulo 26. Las Estafetas ambu
lantes expedirán a los peatones 
tránsito los resguardos definitivos de l 
correspondencia privilegiada a que8 
refiere el artículo 371, en su número » 
del Reglamento para el régimen y ser
vicio del Ramo.

Articulo 27» Los Ambulantes ano 
tarán en boletines especiales los pi^ 
gos y objetos de correspondencia Pr 
vílegiada, asi como los despachos c 
rrados, paquetes postales, correspo 
dencia ordinaria y material de trao 
porte.

Los incidentes que ocurran en la 
pedición se consignarán en el «Vay* ’ 
y si éstos fueren de importancia i 
participarán por la vía más rápida a 1
Dirección general. 6

Si la expedición se interrumpiera 
retrasara de un modo notable, lo P . 
ticiparán de igual forma a las A ‘ 
nistraciones de tránsito y de desi 
Asimismo vendrán obligados a pr®* 
nir a las Administraciones de defit , 
cuando se trote de expediciones 
morosas, y a las he los puntos de en
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ce en el caso de haberse expedido vagc- 
nes- despachoB.

Articulo 28, Las entregas entre Cfi- 
cioas ambulactes constituidas por más 
de un empleado se efectuarán siempre 
en despachos cerra les, separando la 
correspondencia asegurada de la sínv 
píemete certificada, Las que se realicen 
en los" trayectos dúplex se harán en 
¡guai forma, cprrespond;endo ai equipo 
que hubiere de qesar érservicio de di 
cbo trayecto y el del punto terminal de 
gu cometido, con las formalidades se- 
Saladas en el articulo anterior,

Las Oficinas establecidas en estado 
nes de empalme procederán a la aper
tura de los despachos consignados a las 
expediciones de la Lnea, siempre que 
dichas expedic ones sufran uu ñtraso 
en su llegada snperfor a cuatro huras o 
por cualquier causa pierdan el debido 
enlace.

Las operaciones de recepción y en
trega de la correspondencia an lases' 
taciones férreas se realizarán precisa
mente en el tiempo de parada marcado 
para el itinerario de ios convoyes,

Articulo 29, Los Ambulantes, por lo 
que respecta a .os envases, habrau de 
justificar su empleo por un sistema de 
cambio reciproco de vaies, de que se 
les proveerá oportunamente, con las 
oficinas o funcionarios con quienes rea
licen operaciones de recepción o en 
¡rega, da suerte que al término de via
je puedan rendir cuenta exacta en la 
Oficina de procedenc.a del material que 
les hubiere sido confiado, devolviendo 
sacas, o, en su defecto, vales.

Articulo 30, Eu Us Ambulantes que 
tengan el curáct 'r de Oficinas de cam
bio iob empleados cuidarán de cumplir 
lo que respecto a ia correspondencia 
internacional no franca o indebidamen
te franqueada previenen las disposicio 
nes vigentes, entregándola documenta
ción en las Oficinas de que dependan.

Articulo 31. El J«fe de una expedí 
clóo ambulante no consentirá que per- 
b o q u  a>gu i» extraña al servicio pene
tre en el coche correo, )

Los empleados de ¿as Compañías de 
ferrocarriles habrán de limitarse a 
examinar y taladrar los documentos 
que justifiquen la isgreg^ciOn de los 
empleados cuando el número de ésto» 
excediera al de los que sirven ordina
riamente la expedición, sin penetrar 
su ei coche y sin que en ningún caso 
pueda series mostrado el «Vaya»,

8e exceptuarán de esta regla los Ins
pectores de servicio, el funcionario que 
sxctipcioualmente se agregue a U ex- 
peuiuón, y que en n ngún cUso ha de ¡ 
exceder de uno, y Jas Autoridades o 
sus agentes, en .os 'órdenes judicial o ¡ 
guberna ivo, provistos de autorización ' 
especial que deberán exhibir ai Jefe 
de la Oficina ambuianíe,

Axt.cuio 32, Los 'empleados ambu 
íántes no podrán llevar en el vagón 
Correo objetos' ex raños a ia correspon
dencia, excepción hecha de aquellos 
Para que ea én autorizados por dispo 
81ciones Vigentes.

£1 haiiazgu en el inferior del coche 
correo ue efectos o productos sometidos 
ki pago ae derechos ae Aduanas, im 
Pü o s l o s mumclpaidd, provinciales o fo-i 
tales o afectos » régimen de regaifa o 
Monopolio, aparee ce las sanciones fis- 
Cs í q  penal por úecomiBO y de la co 
^sponaieutu iespousabilidad almi- 
üi«ranva, implicará ia inmediata cej 
^ciOu en ei grupo de Ambulantes dél; 
^ücionar«o o funcionarios que forma-' 

parte ue la exped.ción.
tie entenderá como objetó autoriza

re! equipaje pruaenciaimeale indis- 
PtineaDle aei empicada o empleados que 
legren la expedición, más las v,tua- 
has necesarias paca ¿a realización üeij 
Viaje,

Anícuio 33, El Jefe de ia expedi
da será responsable, no sólo de las 
^itas en que incurra, s.no igualmente 
’fc las que cometan los demás emplea
dos, cuando b u  demostrare que por par 

de aquél hubiese mediado imprevij 
8ióh o negiigencm,

Los "ttmeionanos ambulantes man 
^hdran con el personal subal’.erno un 
kaig cortés, lebuyendo toda familia» 

ridad incompatible con el principio de 
subordinación y disciplina,

Art culo 34, Los empleados ambu
lantes disfrutarán franquicia telegrA-, 
fica para asuntos del servicio.

Articulo 35. . Loa Encargados de una 
expedición no podrán separarse de ella 
hasta que haya sido debidamente en
tregada en el punto de destino o tér
mino de expedición,

S. ésta se interrumpiera por cual
quier incidente, deberán procurar por 
cuantos medios estén a su alcance que 
la correspondencia sufra el menor re
traso posible, solicitando para ello Jos 
datos necesarios dejos empleados del 
Estado y de las Compañías de iosfé- 
rrodarriles, reclamando el auxilio de 

duda, instrucciones a la Administración 
más cancana o a la Dirección general.

Articulo 36, Al término de cada 
* " aptes de abandonar el coche —viaje, aptes de abandonar el coche co- coche correo/ $ a 

rreo, los encargados de ia expedición Madrid, 16 de Sept embre de 1922,
lo registrarán minuciosamente para 
que no quede en él objeto alguno co- 
rrespóndfeut^ a 1» mismn, ■ ——...

Articulo 37, Los encargados ce una 
expedición serán responsables de les 
deterioros que ocasionen en los coches 
correos y en el material de que se sir
ven.

Deberán cerciorarse, al emprender el 
viaje, de que ¡os sellos y las almoha
dillas se hallan perfectamente limpios, 
de la existencia de los libros, impresos 
y demáy útiles indispensables en toda 
Oficina ¡ambulante para la realización 
de su cometido.

Articulo 38, Los empleados de las 
ambulantes usarán en los actos de ser
vicio el distintivo que determine la Di
rección general y deberán ir provistos 
de arma corta de fuego para su defen
sa personal y salvaguardia de la co 
rrespundencía a su cargo, sin perjuicio 
de que en todo momento puedan recla
mar ia presencia en el coche correo de 
la pareja de escolta del tren,

Los Gobernadores civiles proveerán 
de las pertinentes autorizaciones para 
el uso de armas y de sus correspondían * 
tas guías,

Constituyendo las Oficinas ambulan
tes una de las más genuinas represen
taciones del Cuerpo de Correos, los fun- 
Clonárioá,adscritos a las mismas pro- 
cururán no realizar acto alguno que 
pueda redundar en desdoro de un ser
vicio público que debe hallarse rodea
do del máximo prestigio,

Articulo 39. Los empleados ambu 
lentes estarán sometidos a todas- las 
obligaciones impuestas a los demás 
funpionaríos del Cuerpo en cuanto sea 
compatible con su especial función. No 
podrán ausentarse sin la debida auiorl 
zaoion de au-^reaidencia en laa. poma- 
cionas fie partida y término durante 
el tiempo del descanso.

AcLduio 40. Los empleados ambu- 
lautes no podrán permanecer ee el ser
vicio-de una misma linea más de dos 
años, y ae organizara un sísmma de 
roíaa-ón a fin le que a. llegar a las ca*. 
tdgoritid superiores ',estén capacítalos 
téciiLcamene para intervenir o dirigir 
ei servicio deja Sección de Transportes 
para las funcionas de la inspección,

ARTICULO ADICIONAL
La Dirección gañerál podrá autori

zar a cualquier empleado del Ramo pa 
i a viajar ea los vagones correos,-rea 
concepto de agregado^ por medio de 
pase o de orden telegráfica, entendién
dose que no podrá exceder de uno, el 
amouiante exigirá a las agregados la 
expedición,

Podrán también autorizar dicha 
agregación los Admiü.stradores de Go- 
rieosenlos Siguientes casos: C-

l.° Cuando lu exijan razones peren
torias del servicio poniéndolo su cono-
cimiento de la Dirección general. •

2 .° Guando hay ah je regresar a su 
residencia los^mpleadoq. qq^ Báiioron I 
de evh* por virtud del caso anterior,

3 .° Guando hayan de efectuar sus 
viajes de instrucción los empleados re- 
cieutamen<.e destiuados al servicio de 
la linea. -

El encarga lo de toda expedición am-

bulante exigirá a los agregados la ex
hibición Jal carnet acreditaúvo de su 
personalidad y el pase, telegrama u or- 
d m que justifique s ij presencia en el 
coche correo, y sellará estos documen- 

J^s c o d  el de fechas de Ja expedición.
Las agregaciones se cmSsignarán

siempre ep
Cuando 1 (treny sorpren-

diere en el coche a los datrer^s, peato
nes, o conductores pin h^ber terminado 
las operaciones de eiyregá, épos prose
guirán hasta ja estacón mas ¿próxima, 
Para regresar ál purgo Ide residencia lo 
harán provistos de una au^prización 
que les expedirá el| Adjuinistrador am
bulante, i ,

Estos viajes de regreso de^ personal 
subaltecao deberán variticarse precisa
mente en los coches de viajeros da la 
úitima clase,, en loá trenes q^e. para su 
retorno pupían aitlizáf, si no. llevasen, 
coche correo/ 2 íp

Aprobado, —EL Ministro de Gober 
nación, Vicente de pimés.

ai de Septiembre)(Gaceta

limo, Sr
expuestas por ’a D

Atendiendo las razones
región general del 

Cuerpo de Telégrafos respépto a los 
incoQveniantesque en Ja práctica pro-inconvenientetque en Ja prá$: 
ducen las coqferendia^telegifái 
logadas transmi'idas: por Su

"L renti mínto m  । 
zuño Ja per'.u&'

ficas dia-
ughes, y
compen- 
cíóo* que

que su escaso i 
a» en modo alg 
en etservicio d

S. M. el Riy
con lo propuesto por y. I , se ha ser
vido disponer queden ¡suprimidas desde 
luego fas riendas c^nferetícias tele- 
gráticas diaiógadas, y sólo aubsistAn, 
con las restricciones que servicio 
aconseja, las escritas o abonos a tele
gramas en ét^rieJ i i |

De Real otdafc la’digo a V. I. para 
su.aouuGimiejum y MAPínj. Dios guarde 
a V. I. muchos afina, Mad^d, 22 
Septiembre da 192¿, g,' 1^ MINIES. - t y ! s o | ■ @
Señor Director g^BerÁl^de Correos y 

Telégrafo^ »¿ ¡ ' A
(Gaceta-29 de Septiembre^ ' 
¿ . _s_

MINISTERIGÍ DE ES^DO

Subsecretaria^Se^cibn de Comercio, 
Por Decreip^ll^nisterio Hacien

da del Rdiqo de^Himgpa, fie fecha 24 
de Agosto próxiíno jasado, sé dispone:

1,° Qie.no. podrán |er importadós 
en Hungrí^ pin 14 previa ot^ención de 
un permisp fieyimp^:c^c^n, los siguien
tes articulo^: qaneit§ anís, ni^ez moséq- 
4a, .azafrán. vamiHa,. ^onségvas dejé
monos, narán^s, semilla^ de, colzas, li
no, cañoms, móatáza, a .Ulfa^ toda oía
se de semiltos en general Meparac^s 
para la ven$a ai ppí megor, ^za, aní
males, esponjas^ estearina, grasas, éx- 
Kaclo de carne, aií^iit an, pez, cemen-, 
to, aceite d¿L^quittitu de hóñla, algo
dón en rama, lela de aigodónjy de hilo, 
Uxciopelo y tplas aterciopeladas, cmias 
de terciopei<>¿-dqqaasco, tapias de lino, 
cáñamo o yute, tridos de lañ^ tercio
pelo de lana y tejidos de pun^, fie.tros 1 
de lana, tejidos/de seda y^emiseda, 
terciopelo de^seda y semise^a, tejidos , 
de puuto de seda, cintas de idda, som-' 

. breros de jieitro y de paja sín^aaornos, 
• planchas (je aíqifíirán, papel^piniadoa 
dorados a plateábos^ CAuchú^liquido y
pasta de pauchu, pianchas y.arncuios 
de cauchu^ pieles de corderp^prepara- 
das, toda clase de p.eies par&/guautes, 
telas enceradas, guantes depara, tapones 
de corcho,partéalos de vidrio^ esmal
te, candados y cerraduras, tq»os de es- 
tano, óxido de cinc, amomaco, cotores 
dajodas clases en tabletas,juóbs, sellos, 
etcétera, . <

2;° Que podrán ser importados en 
Hungría, sin necesidad de permiso al-

■ gandíos siguieuies artículos:
dacao, .conservas de pescado en ca*' 

jas, calofimia, paraguas, tqoa clase de 
vestidos, corsés, ropas, cueihy, puños, 
etcéiera ¡exqep^ión hecoa aquellos 
adornado^ copíeles, encajes, bordados, 
Cintas de seda, ¿ hechos o forrados de 
aed»), paf el |a& embalar, telas eiasti- 

cas (menos las de seda), ártica os de ar
cilla (menos las antigüedades y las pí* 
pas), agujas, perlas de acero, botones, 
dados, termómetros y artículos para la 
Física.

Lo que se hace público para conocí4- 
miento general. Madrid, 25 de Septiem
bre de 1922.—El Subsecretario interino, 
Servando Crespo.

Subsecretaría.—Sección de Política
El Ministro de Suiza en esta Oorte ha 

participado, en Nota de 19 deí aituai 
la adhesión del Estado de Albania al 
Convenio para el mejoramiento de la 
suerte de heridos y enfermos en los 
ejércitos en campaña, firmado en Gine- 
bre el 6 de Julio de 1906. Esta adhesión 
no será efectiva, según lo establecido 
por el articulo 23, apartado 3 del Acta 
Internacional, hasta transcurrido ua 
año desde la fecha de la presente noti
ficación, sin que durante él ae opongan 
a la mismas ninguna de laa Potencias 
sigaatarias.

Lo que ae hace público para conocí» 
miento general, Madrid, 28 de Septiem
bre de 1922.—El Subsecretario interino. 
Servando Crespo.

(Gaceta 3o de Septiembre)

ísew mv iíiü u i.
' ,-.J .. . —~

Núm. 2222
TESORERIA DE HACIENDA 

DB BALSARES i 
Anuncio.—No habiendo satisfecho los 

descubiertos que tienen con la Hacien
da D. Miguel Molí Barceló, Juan March 
Ordinas, Jaime Sabater Devó, Antonio 
Vaides Tur, Via. de Ignacio Forteza, 
José M.* Taronji Valla, José Agalló 
Bonnín y Miguel Gasrellet Roca por el 

"concepto de industrial, Maltas y Doña 
Margarita Bosch Abraham por el de De
rechos Reales quedan íncursos en el 
primer grado de apremio conforme pre
viene el artículo 50 de la Instrucción; 
podiendo los interesados satisfacer sus 
débitos dentro el plazo de ciaco días 
conforme a lo dispuesto en el articulo 
52 de la misma Instrucción.

Palma 30 de Septiembre de 1922, — 
El Tesorero, Diego S. Gadeo.

Num. 2162
AYUNTAMIENTO DE pa l ma

Año económico 1922-23.-Mes Septiembre 
La Comisión de Hacienda propona a 

V. E, la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Peí «Us
Gap. l.°—Gastos del Ayun

tamiento. . 26,532'41
Id. 2.°—Policía de Seguri

dad. . iT.as^si
Id. 3.°—Policía urbana y 

rural. . 26.304*01
Id. 4.°—Instrucción públi

ca. . 8.251*29
Id. 5.°—Beneficencia. . 4.131*66
Id. 6.°—Obras públicas. . 23,02z*18 
Id. 7.°—Corrección públi

ca. . 4.717*22
Id. 8.°—Montes. . »
Id. 9.°—Cargas. . 47.843*70 
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. , 4.875*00
Id. 11,—Imprevistos, , 2.715*63

, —
Total. . 165.689‘91

En Palma a 18 de Septiempra de 
1922 — Aprobado. Asi lo acuerda el 
Ayuntamiento en sesión de hoy.—El 
Alcalde acciaental, Pedro Buades.—- 
El Secretario, Antonio Kosselló.

Núm, 2175
AYUNTAMIENTO DE LLU0HMAYUR

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
contratar mediente subast# y con arre.

M.C.D. 2022



gk al pliego aprobado el derribo de la 
casa cade da Oriento núwero 74, se 
anuncu al público que dicho pliego es
tará ds manifiesto durante el plaso de 
diez días en la Secretaria a efectos de 
rec ainacíón, con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, pasado cuya plazo 
no se admitirá ninguna.

Llncbinayor 28 de Septiembre de 
1922.—El Alcalde accidental, Antonio 
Monaerrat.

Núm, 2075
DISTRITO FORESTAL

DK BARCELONA,GERONA Y BALEARES
Circular.—Por R. O. de fecha 6 del 

actual ha sido aprobado el plan de 
aprovechamientos para los montes de 
la provincia de Baleares, que ha de 
regir desde 1,® de Octubre del oresente 
afio al 30 de Septiembre de 1923,

En el estado que se inserta a conti
nuación figuran todos los disfrutes que 
comprende el plan, en cuya ejecución 
se observarán las disposiciones si- 
guíenles,

1,® Los Ayuntamientos acordarán 
en el término de 15 dias a contar de la 
fecha de la inserción de la presente en 
el Bo l e t ín  Of io ia l , si renuncian o no 
durante el año forestal al derecho de 
Usar vecmalmenie ios productos, en 
cuyo caso, asi como los sobrantes de 
los que se destinen a usos vecinales, se 
enagenarán en subas.a pública,

2 .° Los ingresos del 10 por 100 de 
los aprovechamientos vecinales podran 
hacerse hasta el 30 de Oc ubre próxi
mo, proced éndose contra les Ayunta- 
mienios que en aquella fecha no hayan 
presentado en esta Jefatura las cartas 
de pago jusúticaiivas del referido in
greso con arreglo a la Real Orden de 
31 de Marzo de 1891, acudiendo si me- 
nesier fuese a ios coercitivos señalados 
por las leyes,

3 ,° Cuando ¡os Ayuniumientos op
ten por realizar loa producios foresta
les en disfrute vecinal, justificarán ei 
número de arboles o lefias que necesite 
Cfcda vecino, las obras municipales que 
han de ejecutarse, y cuando se tra.e 
de pastos, elua mero de cabezao inserí
as en el Registro pecuario de cada pue. 

b o, como de uso propio para el consu 
mo o labor, no púdiendo sor considera
dos como de aprovechamiento vecinal 
las cabezas o ganados de giangeria o 
transliumactes,

4 ,° Los pro iuctos vacinales que no 
seau suscep ibles de repartimiento equi
tativo entre ios vecinos de los pusbios, 
se atenderán los Ayuntamientos pata 
su distribución a lo dispuos-.o en e) ar
ticulo 75 da la Ley Municipal en au re- 
g-a 1.a

5 .® Los Ayuntamientos nombrarán 
en la misma sesiónen que tomen acuer
dos sobre el destino de loa ^rodocios, 
la Comisión que haya de entenderse 
coa los funcionarías de este Distrito en 
1h  preparación, ejecución y verificación 
de ios aprovechamientos,

6 .° No podrán empezar los aprove
chamientos vecinales sin tener los Ayun
tamientos la licencia que expedirá esta 
Jefatura tan pronto presenten la carta 
de pago del importe del 10 por 100 del 
disfrute,

7 .° Todos los aprovechamientos se 
verificarán con arreglo a los pliegos de 
condiciones que se han empezado a 
insertar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia número 8688 correspondiente 
al dia 26 de Agosto pasado y eigu.en 
tes, considerándose como fraudulentos 
cuantos se ejecuten sin ajustarse a di
chos textos,

8 .° Los aprovechamientos que se 
subaeteu por varíes años, en los mon 
tes eaagenabies sou rescindidles a la 
terminación de cada uno de ios años 
forestales por la Administración fores
tal, sin derecho a indemn zación de 
ningún» ciase ai rematante,

Lo que se publica en este periódico 
Oficial para conocimiento general y 
cumplimiento de ios respectivos Ayun
tamientos,

Barcelona 12 de Septiembre de 1922.
—El Ingeniero Jefe, Manuel de Andrés.
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Núm. 2228
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE pa l ma
Debiendo alzarse la fianza que tiene 

constituida el procurador D. Jaime 
Quetglas y Alemafiy se anuncia al pú
blico, por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  
de la Provincia a los efectos prevenidos 
en el articulo 884 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial a fin de que los que 
hayan de deducir alguna reclamación 
contra dicha fianza puedan verificarlo 
ante la Sala de gobierno de esta Au- 
diencta en el término de seis meses a 
contar desde la inserción de este anun
cio.

Palma 30 de Septiembre de 1922— 
i Jaime Serta, Secretario.—V.° B.° Las- 
| sala.
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Núm. 2225
! El Jefe de Transportes Militares de esta
I pla^a.
í H*ce sabeu Que debiendo adquirir 
I para atenciones del reierido Estabieci- 
I miento durante el mes de noviembre । próximo venidero las especies de art • 
i culos que a cent nuación se expresan, 

se señala el día tres del m amo a las 11 
| de la mañana para que las perscuan 
i que deseen in.ereear en eet-» serv.do 
I puedan presentar en la Jefatura de 
I Transportes de esta Plaza Santa Ana 
I numero 2, sus proposiciones con mués- 
I tras de artículos que deseen vender y 

que han de reuulr las condiciones de 
I buena calidad requeridos para el su- 
I ministro y en los precios de ellos, com

prenderse, o sea obligarse a poner los 
| art culos que ofrezcan ai pie de los 
i Almacenes del expresado Establecí- 
i miento.

Mahón 2 de Octubre de 1922,—Fer- 
I nando Baozá.

Artículos que se citan
Gasolina, Aceite Vacuum, Grasa con- 

I sistente, Botes de K*ol, Aceite brillante 
y Cabos de algodón,

Num. 2141
I D. Migue’. Vázquez y Martínez, Alférez 

de Navio de la Escala de Reserva, 
Auxiliar de la Armada, Juez Instruc
tor de la cansa número 94 de 1920 
instruida en aver guación de si 
laúd «Bartolomé» de esta Inscripción 
fué indebidamente a Argel en 9 de 
Febrero del referido año 
Por el presente se cita, llama y 

plaza a Julián Sana Blanco, natural de 
Madrid, vecino de Palma, de 39 aBos 
de edad, tripulante que fué de dicho 

» laúd, a fin de que en el término de -u 
5 I días contados desde la publicación 6 
a el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provinci 

y «aceta de Madrid de este edicto, se 
presente en éste Juzgado, con el fin 

- I hacerle una notificación; en la intei 
a gencí» que de l o verificar dicha pr • 
® I sentación le pararán ios perjuicios 
a I que haya lugar.
« Andraitx 21 de Sept empre de 19
® I —El Juez Instructor, Migue) Vazqu^1
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® I Núm, 2170
I I REQUISITORIA
5 Torres Costa Mariano, mayor de ed» i 
_ I de estado casado, domic Hado 0 
y mente en Remedios (Habana) M^i

L I Goméz número 49, comparecerá eD 
5 plazo de 90 dias a contar desde 1» 
2 bllcsción de esta Requisitori». ante 
® Señor Juez Instruc or de la C3111*0^I cía de Marina de Iblza, Alférez de 
£ gata de la (E R. A ) de la Armad» u 
a I Rafael Mer t» Maniuez con obje ® I prestar declaración en el exp |e 
o. I que se instruye con motivo del s 
m I mentó de sus dos hijos Antonio y v 
® I lina en el puerto de Ib za el < ü6 

■° de Enero de 1921, advirtiéndole, 
S I de no verificarlo incurrirá en i» r0^ 
o, I sabílídad a que haya lugar. § I Ibiza 27 de Septiembre de © I Juez Instructor, Rafael Merit»,

PALMA.—ESOOELA'TlPOGBÁFlCá
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